
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2016-0252   

Agréguese al paginario la citación de que trata el art. 291 del C.G.P., 

con resultado positivo (fls.100-101).  
 
De otro lado, se reconoce personería a la abogada CAROLINA SOLANO 
MEDINA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido (fl.106). 
 
Asimismo, se acepta la sustitución de poder que hace la apoderada de 

la parte demandante a la abogada IVONE ÁVILA CÁCERES, a quien 
se le reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

actora.  
 
 

NOTIFÍQUESE   
 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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